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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

22155 ORDEN de 29 de septiembre de 1992 por la que se anuncia
convocatoria púbiíca para proveer PUCSlOS por el proce
dimiento de libre designación.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Dirección
General de Servicios del Ministerio de Industria. Comercio y Turismo
(paseo de la Castellana. 160, 28046 Madrid). dentro del plazo de
quince dias hábíles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el «Boletin Oficial del Estad.o».

Tercera.-Ademas de los datos personales.. número de Registro de
Personal y destíno actual, los aspirantes deberán acompailar a su escrito
Wl currículum vitae en el que haran constar:

ANEXO

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

y TURISMO

Puesto de trabajo: Servicios Centrales. Subdirección General de Ins·
pección de Relaciones Laborales y Seguridad e Higiene en el Trabajo:
Subdirector general. Número: 1. Nivel: 30. Complemento específico:
2.220.372 pesetas. Localidad: Madrid. Grupo de adscripción: A

Puesto de trabajo: Servicios Periféricos, Dírección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social. de AJava: Director provincial de Trabajo y
Seguridad Social.. Número 1. Nivel: 29. Complemento especifico:
l.923.326. Localidad: Vitoria. Grupo de adscripción: A

Confonnc a 10 dispuesto en el articulo 20.1. b), de la Ley 2311988,
de 28 de julio, de Modificación de la Ley de Medidas para la Refonna
de la Función PúNica. este Ministerio acuerda anunciar la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de los puestos de trabajo
que se relacionan en el anexo de la presente Orden, con arreglo a
las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de traba.io que se convocan por la presente
Orden podnin ser solicitados por los funcionarios que reúnan los requi
sitos establecidos para el desempeño de los mÍsmos.

CORRECCION de errores de la Orden de JOde septiembre
de /991, por la que se anuncia convocatoria pública para
cubrir por libre designación pueslos de rrabajo.
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a) Titulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados. tanto en la Administración

Publica. como en la Empresa privada, en su caso.
c) Estudios y cursos realizados. conocimiento de idiomas y cuantos

otros méritos estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

RESOLlfCION de 15 de septiembre de 1992, de la Secre
taria de Estado de Industria, por la que se anuncia con
vocaroria pública para cubrir, por libre designación, pueslos
de trabajo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1. h). de la Ley 23/1988,
de 28 de julio, de Modificación de Ja Ley de Medidas para la Reforma
de la Función PUblica, esta Secretaria de Es.tado acuerda anunciar
la provisión, por el procedimiento de libre designación. de los puestos
de trabajo que se relacionan en el anexo de la presente Resolución.
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Resolución podf'.in ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos,

Segunda,-Los interesados dirigícan sus solicitudes, a la Dirección
General de Servícios del Ministerio de Industria. Comercio y Turismo
(paseo de la Castellana, 160, 28046 Madrid), dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del s.iguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el «Boletin Oficial del Estado".

Tercera-Además de los datos personales. número de Registro de
Personal y destino actual. los aspinmtes deberán acompañar a su escrito
un curTiculum vitae en el que hacan constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados. tanto en la Administración

PUblica. como en la Empresa privada. en su caso.
c) Estudios y cursos realizados. conocimiento de idiomas y cuantos

otros méritos estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la men4

cionada Orden. inserta en el ,Boletín Oficíal del Estado» número 222,
de fecha 15 de septiembre de 1992. a continuación se formula la
oportuna rectificación:

En la página 31422, en el número de orden L donde dice: «Com
plemento e:specifico: 1.154.916». debe decir: «Complemento especifico:
1.514.916);.

Número de orden: 1. Número de puestos: Uno. Centro Directivo
y Subdírección General o asimilada: Unidad de Apoyo. Denominación
del puesto: Consejero técnico. Nivel: 28. Complemento específico:
1.313.304 pesetas. Localidad y provincia: Madrid. Adscripción (AD,
GR, Cuerpo): AE. A, EXI 1. Méritos pre1erentes: Licenciatura en Cien
cias Económicas y Empresariales. Experiencia en contabilidad pública
y gestión económica presupuestaria. Experiencia en gestión de sub
venciones, incluyendo la correspondiente evaluación de los proyectos.
Inglés o franees.

A la citada solicitud podran los aspirantes acompañar, en todo
caso, aquellas publicaciones. informes o cualquier otra documentación
que permita apreciar los requisitos exigidos.

limo. Sr. Subsecret.3.r::o.
ANEXO

SECRETARIA GENERAL DE TURISMO

Cuarta.-De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una ooHtica de ilrllJ'llrlarl rlfO; trJ'lto entre homhTe!'
y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de septiembre de 1992.-P. D. (Orden de 30 de mayo

de 1991), el Subsecretario, Mariano Casado González..

ORDE1'1l de 29d(' scpliembre de 1992 por la que se anuncia
convocatoria publica para cubrir. por libre designación.
puestoJ de trabajo en el DepartamnJto.
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Confonne a lo dispuesto en el articulo 20. Lb). de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificado en su redacción por la Ley 2311988. de 28 de julio,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en
el anexo de la presente Orden. con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trab~o que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reiman los requi·
sitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigiran sus solicitudes. indePendientes
para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al
ilustrísimo señor Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social.

Tercera.-Las .solicitudes'podrán presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, calle Agustín de Bet
hancourt. número 4, o por cualquiera de las formas que establece
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administroitívo.

Cuarta.-Además de los datos personales y número de Registro de
Personal. los aspirantes acompañarán junto con la solicitud su curn
culum vitae. en el que consten titulos académicos, años de servicio.
puestos de trab~odesempeñados en la Administración, estudios y cursos
realizados, y otros méritos que se estime oportuno poner de manifiesto,
y harán constar detaHadamente las caracteristicas del puesto que vinieran
desempeñando.

Quinta.-De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976. la Administración
Pública lleva a cabo una politica de igualdad de trato entre hombres
y mujeres, por 10 que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional, y a las condiciones de trabajo.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de septiembre de 1992.-P.D. (Orden de 13 de febrero

de 1992••Boletín Oficial del Estado~ del 18), el Directul general de
Personal,. Leandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Persona1.


